
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-398 
PROCESO: FIJACIÓN ALIMENTOS PARA MAYORES. 
 
 

1.- De acuerdo al registro civil del señor Eduardo Cañón Linares aportado 
en archivo N° 79, téngase por su parte contestada la demanda, quien propuso 
excepciones previas y de mérito, de los cuales se pronunciará el despacho una vez 
trabada la Litis. 

 
2.- De acuerdo al requerimiento efectuado en el numeral 5 del auto de fecha 

21 de febrero de 2021, téngase en cuenta la manifestación de la actora de no desistir 
de la demanda contra Alberto Cañón Linares. (Archivo N° 80) 

 
3.- Negar la solicitud de contacto telefónico por este Despacho con el 

demandado Alberto Cañón Linares (archivo N° 80), en la medida que las 
herramientas tecnológicas de la información y las comunicaciones a que hace 
referencia el artículo 103 del C.G. del P., tiene como fin la no generación de barreras 
al acceso a la administración de justicia, no para trasladar cargas procesales 
exclusivas del demandante, como en este caso,  efectuar las gestiones a que haya 
lugar para la debida notificación de los extremos procesales. 

 
4.- Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, acredite 
el diligenciamiento del oficio N° 0119 de 28 de febrero de 2022. (Archivo N° 81-82). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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